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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. Barranquilla 
veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 2591 de 1991, admítase la 
impugnación interpuesta por la apoderada de la parte accionante SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y ESANTÍAS – PORVENIR 
S.A. contra el fallo de primera instancia de fecha 21 de junio de 2023 proferido 
por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Barranquilla, dentro de la acción de 
tutela de la referencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y   CUMPLASE. 
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